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la obligación que fiene de sel
lar domicilio judicial para sus
posteriores notificaciones, den-
tro del perímetro legal.- Certfi-
co.-
Lodo. Juan Salvador Y
SECRETARIO
Hay un sello
ay/2014240/A C.

R del E.
JUZGADO DECIMO PRIMERO
DELOCIVIL DE PICHINCHA

Juicio Ordinario No. 780-99-D-
Citación Judicial a Washington
Eduardo Vargas, Representante
de la Cooperativa de Vwienda
Nuestra Madre de la Merced
Extracto
ACTOR. Manuel Antonio Ligña
Morales.
DEMANDADO: Washington
Eduardo Vargas, Representante
de la Cooperativa Nuestra Madre
de la Merced
Objeto: demandala prescripción
adquisttiva extraordinaria de do-
mirío del Lote de terreno, ubica-
do en la parroquia de Llano Cht-
co, en el Sector de la Cooperati-
va “Nuestra Madre de la Merceo”
calle Murialdo y Pasaje "C" Lote
No. 163, de una superficie de
quinientos sesenta metros cua-
drados, según los Iinderos que
consta de la demanda, y por po-
seer quince años consecutivos,
en forma libre sin que menosca-
be mi posesión -
Trárute: Ordinario
Cuantía Es indeterminada y fun-
damenta la acción en los Artícu-
los 2416 y 2435 del Código Ci-
vil.-
Citaciones Edificio Acuarios Oft-
cina No
Notificaciones.- Casillero Judicial
No 338 de! Dr Gonzalo Aguina-
ga Zumárraga
PROVIDENCIA-
JUZGADO DECIMO PRIMERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA-
Quito, Mayo 25 de 1999 - Las

D08HOO.-
Vistos. Avoco conocimiento de
la presente causa por el sorteo
de Ley La demanda que antece-
de, es clara completa y cumpie
los requisitos determmados por
la Ley, por lo que se la acepta a
tramte ordinario Cítese la de-
manda y esta providencia a la
Cooperativa de Vivenda Nuestra
Señora de la Merced, represen-
tada por el Sr Washington

sho
e

70, por el sur en 28m. con el lo:

68; por el este en 19 09 m. con la

calle uno C., y, por el ceste en
38m. conel lote No. 46.; en una
superficie tota! de 537,26 m2., El
avalúo del valor total del inmue-
ble es de dieciocho mil ochocien-
tos cuatro dólares con diez ce:
tavos, Consecuentemente el Ja-
lor del avalúo del cincuentál por

 

ciento de los derechos yJfccio- .%
nes a rematarse es de nueve mil
cuatrocientos dos dólares con
cinco centavos ($ 9.402,05). Las

ofertas se presentarán en el des-
pacho del Juzgado Séptimo de
lo Civil de Cuenca, ubicado en el
tercer piso del Palacio de Justi-
cia de esta ciudad, e irán acom-
pañadas del diez por ciento de la
oferta en dinero efectivo o che-
que certificado a órdenes del
Juzgado, de conformidad con la
Ley Por tratarse del primer se-
ñalamiento las ofertas cubnrán
par to menos las dos terceras
partes del valor del avalúo El
depositario Judicial es el Ledo
Julho Gordillo M
Cuenca 8 de Febrero del 2001.
DR FERNANDO ORDOÑEZ €
Secretario del Juzgado 7mo Ci-
vil de Cuenca
Hay un sello
ay2013818/A C

PRIMER TRIBUNAL DE
MENORES DE PICHINCHA

AVISO DE REMATE
JUICIO DE ALIMENTOS-REMA-
TE - 86091-JLL Se pone en co-
nocimiento del público en gene-
ral que el día 2 de abril del año
2 001, desde tas 14h00 hasta las
18H00, en la Secretaría de este
Tribuna, ubicado en las Avenidas
Orellana y 9 de Octubre, se va a
llevar a cabo el remate de un
bien inmueble. cuyo avalúo y
más características son como st-
guen
TRIBUNAL DE MENORES DE
PICHINCHA N 1 - Quito, 3Q de
Noviembre del año 2000-
8H30 - VISTOS- practicado
mo se halla el avalúo del biel
embargado, con arreglo a lo dis
puesto enel artículo 466 del có-

digo de Procedimiento Civil, se-
ñálese el día 31 de Enero del
año 2000, desde las 15Hrs hasta
las 18H00, para que tenga lugar
el remate de tos derechos y ac-

ciones fincados en el inmueble
signado con el número 41 de la
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rnDEL ECUADOR

NTENDENCIA DE COMPAÑIASAN

 

-DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE
LA COMPAÑIA”SIGMAPLASTS.A.” (ABSORBENTE) CON LA

COMPAÑIA “SIGMAPRINT C. LTDA..” (ABSORBIDA), AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO

1
Se comunica al público que la compañía "SIGMAPLAST S.A.” absor-
bió a la compañía “SIGMAPRINT C. LTDA.”, aumentó su capital én

$400,00 dólares de los Estados Unidos de América, y reformó sus es-
tatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Dis-
trito Metropolitano de Quito el 1 de diciembre del 2000. 1

Fue aprobada porla Superintendencia de Compañías, mediante Reso-
lución No. 01. Q.L.J. 1067 de 02 MAR. 2001.

DATOS DE LA ABSORBENTE “SIGMAPLASTS.A.”:

1.- DURACION:50 años.

2.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichin-
cha..

3.- CAPITAL:El capital social de la compañía es de QUINIENTOS MIL
CUATROCIENTOS DOLARES(USD$ 500.400) dividido en QUINIEN-
TAS MIL CUATROCIENTAS (500.400) acciones de un dólar de valor
cada una.

4.- OBJETO:Producción y elaboración de plásticos y sus derivados,
polietileno y polipropileno.

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía
está administrada porel Presidente y el Gerente General . El represen-

nte legal es el Gerente General.

   
istrito Metropolitano de Quito, a 02 MAR. 2001

;

YA ¿l

Dr. Víctor Cevallos vásH000 6

SECRETARIO GENERAL   

 

  

 

Conforme lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los Estatutos

Sociales, se convoca a los señores accionistas de LICORES DEL

ECUADOR“LICORDES.A.” a la Junta General Ordinaria, que se lle-

vará a cabo en el local de la misma, ubicado en la Avda. Amazonas

Nos. 239, el día jueves 22 de marzo a las 16h00, para tratar los asun-

tos que constan enel siguiente orden del día:

1

2.

3.

.-Los balances, anexos y Estados de Perdidas y Ganancias se encuen-

ligan a disposición de los señores accionistas en las oficinas de LICOR-

“DE a partir dela presente fecha.

Los Comisarios han sido especial e individualmente convocados

 

CONVOCATORIA
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS LICORES DEL ECUADOR
“LICORDES.A.”

 

informe de los administradores

Informe del Comisario

informe delos Auditores Externos y conocimiento del Balance Ge-

neral y Estado de Pérdidas y Ganancias.

Resolver sobre el destino de los beneficios sociales del ejercicio

económico 2000.

Aumento de capital y reforma de estatutos

Nombramiento de Directores y fijación de sus honorarios en con-

cordancia con los Estatutos Sociales vigentes.

Nombramiento de Comisario principal y suplente y fijación de sus

honorarios.

Nombramiento de Auditores Externos.

PRESIDENTE  Quito, 07 de marzo, 2001

   

 

 

  

 


